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Los datos publicados tienen propdsitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
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DECRETO 1618 DE 2023
(Octubre 04)

Por medio del cual se modifican los numerales 2 y 5 del articulo 4.1.1.1.2., los articulos 4.1.1.1.3. y 4.1.1.2.1., el inciso 3 del articulo 4.1.1.2.2.,
los articulos 4.1.1.2.5., 4.1.1.3.1.,el inciso 2 del articulo 4.1.1.3.2., el inciso 1 del articulo 4.1.1.3.4., los articulos 4.1.1.3.5.,4.1.1.3.6. y 4.1.1.4.1.
a4.1.1.4.5,, el pardgrafo 2 del articulo 4.1.1.4.8., los articulos 4.1.1.4.9. 2 4.1.1.4.11. y 4.1.1.6.1., el primer inciso del articulo 4.1.1.6.2, el
articulo 4.1.1.6.3., los incisos 1 y 2 del articulo 4.1.1.6.5 ., el articulo 4.1.1.7.1., el inciso 2 y el paragrafo 1 del articulo 4.1.1.8.1., los articulos
4.1.19.1.y4.1.1.10.1. a 4.1.1.10.3., los incisos primero y tercero del articulo 4.1.1.11.1., el articulo 4.1.1.11.2., y el inciso 1 del articulo
4.1.1.12.1. de los Capitulos 1 a 4 y 6 a 12 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia
Tributaria , adicionado por el Decreto 1255 de 2022, en lo relacionado con el sujeto activo; los integrantes del comité de calificacién y
priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte; el término de implementacién de la herramienta de
informacién ciudadana; la administracion de los recursos en especie obtenidos por cobro de la CNV; y el envio de informacién producto de
censos prediales a las autoridades catastrales competentes.

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales, y en particular, las previstas en el numeral 11 del articulo 189 de la Constitucién Politica y
en desarrollo del inciso 2 del articulo 11 y los articulos 12 y 13 del Decreto Legislativo 1604 de 1966, adoptado como legislacién permanente por
el articulo 1 de la Ley 48 de 1968, y los articulos 239 a 254 de la Ley 1819 de 2016, y

CONSIDERANDO

Que en el Decreto 1625 de 2016 , Unico Reglamentario en Materia Tributaria , se compilaron las disposiciones reglamentarias vigentes que rigen
en el sector de hacienda en esta materia, para contar con un instrumento juridico Unico; norma, que mediante el articulo 1 del Decreto 1255 de
2022 fue objeto de adicién , incorporando en el Libro 4 "Contribuciones del Orden Nacional", Parte 1 "Contribuciones del sector transporte",
Titulo 1 "Disposiciones para la aplicacién de la contribucidn nacional de valorizacién - CNV del sector transporte" , 12 capitulos que establecen la
reglamentacién detallada de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte.

Que la Ley 1819 de 2016, "Por medio de la cual se adopta una reforma tributaria estructural, se fortalecen los mecanismos para la lucha contra
la evasién y la efusién fiscal, y se dictan otras disposiciones" en la Parte XIl desarrollé la contribucién nacional de valorizacién - CNV en los
articulos 239 a 254.

Que el articulo 239 de la Ley 1819 de 2016, define la contribucién nacional de valorizacién - CNV asi, "La Contribucién Nacional de Valorizacion
es un gravamen al beneficio adquirido por las propiedades inmuebles, que se establece como un mecanismo de recuperacién de los costos o
participacion de los beneficios, generados por obras de interés publico o por proyectos de infraestructura, la cual recae sobre los bienes
inmuebles que se beneficien con la ejecucién de estos”.

Que el articulo 243 de la Ley 1819 de 2016 establece el sujeto activo, asi: "Es sujeto activo de la contribucidn de valorizacion la Nacién, a través
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de la entidad publica del orden nacional responsable del proyecto de infraestructura, o de la entidad a la que se le asignen funciones para el
cobro de la Contribucién Nacional de Valorizacién".

Que el articulo 249 de la Ley 1819 de 2016 modificado por el articulo 280 de la Ley 2294 de 2023, expresa que: "El maximo dérgano directivo del
sujeto activo es el competente para aplicar el cobro de la Contribucién Nacional de Valorizacién (CNV) para cada proyecto de infraestructura, de
acuerdo con la politica definida por el Conpes para la aplicacion de la Contribucién Nacional de Valorizacidn, previo el acto que decrete la
contribucién para el respectivo proyecto. La Contribucién Nacional de Valorizacién se podra aprobar y aplicar antes, durante y hasta cinco (5)
afos después del inicio de la operacion del proyecto”; norma a partir de la cual el Gobierno nacional expidié el Documento CONPES 3996
"Lineamientos de politica para la aplicacién e implementacién de la contribucién nacional de valorizacién como fuente de pago para la
infraestructura nacional" del 1 de julio 2020, en el que se definieron los lineamientos de politica publica para la aplicacién e implementacién de
la contribucién nacional de valorizacién - CNV como fuente de pago para la infraestructura nacional.

Que segun el articulo 251 de la Ley 1819 de 2016, "El sujeto activo es el responsable de realizar el recaudo de la Contribucién Nacional de
Valorizacién (CNV) en forma directa. (.. .) Los recursos obtenidos por el cobro de la Contribucién Nacional de Valorizacién, son del sujeto activo o
del Fondo Nacional para el Desarrollo de la Infraestructura (Fondes), segun lo determine el Gobierno nacional".

Que a partir de lo anterior se expidié el Decreto 1255 de 2022, "Por medio del cual se adicionan los Libros 4 y 5 al Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, se adiciona el Capitulo 7 al Titulo 4 de la Parte 3 del Libro 2 al Decreto 1068 de 2015, Decreto Unico
Reglamentario del Sector Hacienda y Crédito Publico y se reglamenta el inciso 2 del articulo 11 modificado por el articulo 45 de la Ley 383 de
1997 y los articulos 12, y 13 del Decreto Legislativo 1604 de 1966, adoptado como legislaciéon permanente por el articulo 1 de la Ley 48 de 1968
y los articulos 239 a 254 de la Parte XIl de la Ley 1819 de 2016 ", norma que en 47 articulos distribuidos en 12 capitulos, reglamenté
integramente la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte.

Que en la actualidad, y a partir de la puesta en ejecucién del procedimiento en materia de CNV del sector transporte, se han evidenciado cinco
teméticas incluidas en el Decreto 1255 de 2022, "Por medio del cual se adicionan los Libros 4 y 5 al Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario
en Materia Tributaria, se adiciona el Capitulo 7 al Titulo 4 de la Parte 3 del Libro 2 al Decreto 1068 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del
Sector Hacienda y Crédito Publico y se reglamenta el inciso 2 del articulo 11 modificado por el articulo 45 de la Ley 383 de 1997 y los articulos
12, y 13 del Decreto Legislativo 1604 de 1966, adoptado como legislacion permanente por el articulo 1 de la Ley 48 de 1968 y los articulos 239 a
254 de la Parte Xll de la Ley 1819 de 2016", que requieren modificacién .

Que la primera temética a modificar consiste en precisar, de acuerdo con lo sefialado en el articulo 243 de la Ley 1819 de 2016, que pueden ser
sujetos activos de la contribucién nacional de valorizacién el Instituto Nacional de Vias - INVIAS, la Agencia Nacional de Infraestructura - AN, la
Unidad Administrativa Especial de Aeronautica Civil - AEROCIVIL, y cualquier otra entidad responsable de proyectos de infraestructura del sector
transporte, en tanto que, dicho articulo previé que "Es sujeto activo de la contribucién de valorizacion la Nacidn, a través de la entidad publica
del orden nacional responsable del proyecto de infraestructura, o de la entidad a la que se le asignen funciones para el cobro de la Contribucién
Nacional de Valorizacién", considerando la especialidad de cada proyecto, bien sea carretero, férreo, fluvial, maritimo o aeronautico.

Que como consecuencia de la anterior modificacién se requiere reemplazar las referencias que se hacen al Instituto Nacional de Vias - INVIAS
por el sujeto activo referido a la entidad publica del orden nacional responsable del proyecto de infraestructura.

Que esta modificacion debe realizarse en: los numerales 2 y 5 del articulo 4.1.1.1.2., el articulo 4.1.1.1.3., el tercer inciso del articulo 4.1.1.2.2.,
el articulo 4.1.1.3.1., el segundo inciso del articulo 4.1.1.3.2., el primer inciso del articulo 4.1.1.3.4., el primer y segundo inciso del articulo
4.1.1.3.5., el primer y segundo inciso y el segundo inciso del paragrafo del articulo 4 .1.1.3.6., el primer y tercer inciso del articulo 4.1.1.4. 1., el
articulo 4.1.1.4.2,, el articulo 4.1.1.4.3., el articulo 4 .1.1.4.4., el primer y segundo inciso y el paragrafo del articulo 4.1.1.4.5., el paragrafo
segundo del articulo 4.1.1.4.8., el primer, segundo y Ultimo inciso del articulo 4.1.1.4 .9., el articulo 4.1.1.4.10., el articulo 4.1.1.4.11., el primer y
segundo inciso del articulo 4.1.1.6.1., el primer inciso del articulo 4.1.1.6.2, el primer inciso y los parégrafos 1°y 2° del articulo 4.1.1.6.3., el
primer y segundo inciso del articulo 4.1.1.6.5., los tres incisos del articulo 4.1.1.7. 1., el parégrafo 1° del articulo 4.1.1.8.1., el articulo 4.1.1.9.1.,
el articulo 4. 1.1.10.1., el inciso 1 y 3 del articulo 4.1.1.11.1,, el articulo 4.1.1.11.2., el articulo 4.1.1.10.2., el articulo 4.1.1.10.3., y el primer
inciso del articulo 4.1.1.12.1. del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
1255 de 2022.
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Que la segunda temética a modificar consiste en incorporar en el articulo 4 .1. 1.2.5 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia
Tributaria, correspondiente al Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte, dos
numerales a los 5 ya previstos, que permitan incluir en dicho comité, en primera medida, a la Unidad Administrativa Especial de Aerondutica
Civil, en tanto dicha Entidad, junto con el INVIAS y la ANI, son las entidades publicas del orden nacional del sector transporte responsables de
proyectos de infraestructura que pueden ser susceptibles de la CNV, de conformidad con el articulo 243 de la Ley 1819 de 2016, y el numeral
2.2 asi como el glosario del Documento Conpes 3996 de 2020 ; e igualmente incluir como parte del comité y secretario técnico de este, a la
Unidad de Planeacién de Infraestructura de Transporte - UPIT en atencidn a su objeto y funciones, previstas en el articulo 1.2.1.6. del Decreto
1079 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Unico Reglamentario del Sector Transporte" y sus modificaciones, y en el articulo 5
numeral 5 del Decreto 946 de 2014 "Por el cual se crea la Unidad de Planeacién de Infraestructura de Transporte y se determina su estructura 'y
funciones", respectivamente.

Que la tercera tematica a modificar consiste en ampliar el tiempo previsto en el articulo 4.1.1.4.3. del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, relacionado con la implementacién de una herramienta de informacién que permita a la ciudadaniay a
cualquier entidad interesada , consultar la informacién actualizada sobre las obras o proyectos de infraestructura objeto de cobro de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, en el sentido de que ello se haga en un plazo no mayor a un (1) afio contado
desde la debida publicacién del presente decreto . Esta modificacién tiene como objetivo la implementacién de la herramienta a partir de la
puesta en ejecucion del procedimiento de originacién e implementacion de la CNV en relacién con proyectos(s) de infraestructura del sector
transporte.

Que la cuarta tematica a modificar consiste en aclarar en el segundo inciso del articulo 4.1.1.8 .1. del Decreto 1625 de 2016, que en aquellos
eventos en que proceda el pago en especie en materia de CNV, este serd administrado por el sujeto activo que realice el respectivo recaudo del
cobro de CNV, en tanto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 252 de la Ley 1819 de 2016, esa forma de pago procedera cuando se trate
de bienes inmuebles de interés del Gobierno nacional, que, para el efecto, corresponden a aquellos bienes inmuebles necesarios y adecuados
juridica y técnicamente para la realizacién de obras de infraestructura publica, y por ende, lo idéneo, es el manejo directo por el sujeto activo y
no por el FIP.

Que la quinta tematica a modificar consiste en adicionar un paragrafo al articulo 4 .1.1.4.1. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del
Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, para establecer que, una vez finalizado el proceso de censo predial sefialado
en el inciso segundo del mencionado articulo, el sujeto activo enviard la informacién obtenida al Instituto Geografico Agustin Codazzi y/o a las
autoridades Catastrales diferentes a él, debidamente habilitadas en los municipios y distritos donde se haya realizado dicho censo, a fin de que
dicha informacién sea evaluada y en el caso que se considere pertinente por la respectiva autoridad, sea incorporada al catastro y al Sistema
Nacional de Informacién Catastral - SINIC. Haciéndose claridad, en todo caso, que esa accion se debe entender como entrega de insumos a las
autoridades en el marco del principio de coordinacién y bajo ningtin efecto les impone a los sujetos activos de la contribucién nacional de
valorizacién funciones de operador catastral o el deber de procesamientos adicionales para su potencial incorporacién al catastro.

Que en virtud de lo dispuesto en la Ley 962 de 2005 y el Decreto Ley 019 de 2012, el 4 de mayo de 2023, el Departamento Administrativo de la
Funcién Publica indicé que frente a los contenidos de la presente modificacion, no se requeria emisién de concepto en tanto "una vez realizado
el andlisis juridico y técnico correspondiente a su solicitud, se puede concluir que, con el proyecto de decreto no se estan adoptando o
implementando nuevos trdmites, ni modificaciones estructurales ya existentes" , por lo que concluyd la procedencia de continuar con las
gestiones para su expedicién y publicacion.

Que en cumplimiento de lo dispuesto en los articulos 3 y 8 de la Ley 1437 de 2011, asi como en el articulo 2 .1.2.1 .14. del Decreto 1081 de
2015, Unico Reglamentario Sector Presidencia de la Republica, el Decreto fue publicado en la padgina web del Ministerio de Transporte desde el
27 de febrero hasta el 11 de marzo de 2023 y las observaciones que se recibieron sobre el mismo fueron analizadas y atendidas en matriz de
observaciones.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:
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ARTICULO 1. Modificacién de los numerales 2 y 5 del articulo 4.1.1.1.2. del Capitulo 1 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de
2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquense los numerales 2 y 5 del
articulo 4 .1.1.1.2. del Capitulo 1 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria,
adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, los cuales quedarén asi:

"2. Sujeto activo de la contribucidn nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. El sujeto activo de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV del sector transporte, conforme con lo establecido en los articulos 243 y 251 de la Ley 1819 de 2016 es la Nacién a través de
la entidad publica del orden nacional que haga parte del sector Transporte, responsable del respectivo proyecto de infraestructura objeto de un
cobro de contribucién nacional de valorizacién - CNV que tendrd a su cargo frente al(los) proyecto(s) de infraestructura del(los) que es
responsable, llevar a cabo todas las actividades inherentes al sujeto activo de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte, tales como: la recaudaciéon que comprende la liquidacidn, la aplicacién y la distribucién, la devolucién , la fiscalizacidn, la discusion; y
el cobro que comprende todas las actividades inherentes al cobro persuasivo y coactivo de la contribucién nacional de valorizacién CNV del
sector transporte".

Aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV. La aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV de proyecto(s) de
infraestructura es la actividad dentro del subproceso de originacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, a
través de la cual el Consejo, Junta 0 méximo érgano directivo del sujeto activo de la CNV, y conforme lo autoriza el articulo 249 de la Ley 1819
de 2016, previo estudio técnico y juridico de viabilidad, aprueba, mediante acuerdo, la aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién -
CNV sobre el(los) proyecto(s) de infraestructura que tenga(n) la capacidad de generar la contribucién nacional de valorizaciéon CNV del sector
transporte, sefialando el método a utilizar en el proceso de distribucién, determinando de forma preliminar la base gravable, revisando o
ajustando la zona de influencia y definiendo el término para realizar el proceso de distribucién, el cual se materializa mediante acto
administrativo de caracter general expedido por parte del Director General, Presidente o maximo directivo del sujeto activo en los términos
aprobados por su respectivo Consejo, Junta 0 maximo dérgano directivo."

ARTICULO 2. Modificacién del articulo 4.1.1.1.3. del Capitulo 1 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.1.3. del Capitulo 1 del
Titulo de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asi:

"ARTICULO 4.1.1.1.3. Designacién del sujeto activo de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. Designar como sujeto
activo de la contribucién nacional de valorizacién CNV del sector transporte a la Nacidn a través de la entidad publica del orden nacional
responsable del proyecto de infraestructura, susceptible de cobro de CNV y frente al que debera llevar a cabo las actividades inherentes al
sujeto activo de la contribucién, dentro de las que se encuentran: la recaudacién que comprende la liquidacidn, la aplicacién y la distribucién, la
devolucién, la fiscalizacién, la discusién; y el cobro que comprende todas las actividades inherentes al cobro persuasivo y coactivo de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. Lo anterior conforme con lo previsto en el articulo 243 de la Ley 1819 de 2016,
el numeral 2.2. y el glosario del Documento Conpes 3996 de 2020."

ARTICULO 3. Modificacién del articulo 4.1.1.2.1. del Capitulo 2 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.2.1. del Capitulo 2 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asi:

"ARTICULO 4.1.1.2.1. Originacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. La originacién de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es el subproceso a través del cual las entidades responsables del proyecto de
infraestructura identifican los proyectos de infraestructura de transporte que podran ser objeto del tributo y solicitan la calificacion ante el
Comité de Calificacion y Priorizacion de la contribucion nacional de valorizacion del sector transporte, quien adoptard la recomendacion de
aplicar la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte para el proyecto".

ARTICULO 4. Modificacién del tercer inciso del articulo 4.1.1.2.2. del Capftulo 2 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016,
Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el tercer inciso del articulo
4.1.1.2.2, del Capitulo 2 del Titulo 1 la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por
el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, el cual quedara asi:
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"Posterior a su presentacion, el Comité de Calificacion y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacion del sector transporte calificara
los proyectos de infraestructura objeto de aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV, siguiendo la metodologia adoptada por el
Ministerio de Transporte mediante acto administrativo. En el acta de calificacion del proyecto, el Comité de Calificacién y Priorizacion de la
contribucién nacional de valorizacién del sector transporte, recomendara el uso de los recursos al érgano de planeacién del sector o quién haga
sus veces y el término maximo en que el sujeto activo tomard la decisién de aplicar la contribucién nacional de valorizacién - CNV."

ARTICULO 5. Modificacién del articulo 4.1.1.2.5. del Capitulo 2 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.2 .5. del Capitulo 2 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedarad asi:

"ARTICULO 4.1.1.2.5. Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV. Créase el
Comité de Calificacion y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV como un Comité Sectorial que en el
marco de los procesos de originacién y aplicacién de este tributo, se encarga de llevar a cabo la calificacién y priorizacién de los proyectos de
infraestructura de transporte que sean puestos en su consideracién por el originador del proyecto. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto
en este decreto. El Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV estara integrado
por:

El Ministro de Transporte o su delegado de nivel directivo.

El Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su delegado de nivel directivo.

Director General del Departamento Nacional de Planeacién (DNP), o su delegado de nivel directivo.

El Presidente de la Agencia Nacional de Infraestructura (ANI), o su delegado de nivel directivo.

El Director General del Instituto Nacional de Vias (Invias), o su delegado de nivel directivo.

El Presidente de la Unidad Administrativa Especial de Aerondutica Civil (AEROCIVIL), o su delegado de nivel directivo.

El Director General de la Unidad de Planeacion de Infraestructura de Transporte (UPIT), o su delegado de nivel directivo.

Lo anterior en los términos del articulo 9 de la Ley 489 de 1998. Una vez se instale el Comité de Calificacion y Priorizacién de la contribucién
nacional de valorizacién del sector transporte - CNV, este adoptara su propio reglamento.

El Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV serd presidido por el Ministro de
Transporte o su delegado del nivel directivo. La secretaria técnica del Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de
valorizacién del sector transporte - CNV estara a cargo del Director General de la Unidad de Planeacién de Infraestructura de Transporte - UPIT o
su delegado de nivel directivo.

PARAGRAFO. Podran asistir como invitados, con derecho a voz, pero sin derecho a voto, cualesquiera otros servidores publicos del sector
transporte que disponga el Comité de Calificacion y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV en cada
oportunidad."

ARTICULO 6. Modificacién del articulo 4.1.1.3.1. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.3.1 del Capitulo 3 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
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1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.3.1. Anélisis y estudio para la aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV en el sector transporte. El anélisis y
estudio para la aplicacién de la contribucion nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es la actividad a través de la cual el sujeto
activo, una vez emitida la decisién de calificacion y priorizacién del proyecto de infraestructura de transporte, realiza el andlisis y estudio para la
expedicion del acto administrativo de aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte."

ARTICULO 7. Modificacién del segundo inciso del articulo 4.1.1.3.2. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016,
Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el segundo inciso del articulo
4.1.1.3.2. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado
por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, el cual quedara asi:

"La decision relativa a la determinacion de la zona de influencia de que trata el inciso primero del presente articulo podra ser modificada por el
sujeto activo, en los actos administrativos de aplicacién y distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV, atendiendo los criterios
técnicos que se establecen en el articulo 4.1.1.3.3. del presente decreto."

ARTICULO 8. Modificacién del primer inciso del articulo 4.1.1.3.4. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016,
Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el primer inciso del articulo
4.1.1.3.4. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado
por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, el cual quedard asf:

"ARTICULO 4.1.1.3.4. Acto administrativo de aplicacién del cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. El acto
administrativo de aplicacion del cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es el acto administrativo que
expide el sujeto activo donde se contempla el método para el célculo del beneficio individual para la distribuciéon y liquidacién de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV por cada proyecto de infraestructura presentado. En este acto administrativo se revisa y/o ajusta la zona de
influencia determinada por la entidad publica del orden nacional responsable del proyecto de infraestructura conforme con lo previsto en el
articulo 241 de la Ley 1819 de 2016, se determina la base gravable de que trata el articulo 245 de la Ley 1819 de 2016, y se establece el
término para realizar la distribucién y liquidacién individual de la tarifa de la contribucién nacional de valorizacién - CNV, en desarrollo de lo
previsto en el articulo 250 de la Ley 1819 de 2016."

ARTICULO 9. Modificacién del articulo 4.1.1.3.5. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.3.5. del Capitulo 3 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.3.5. Estudios requeridos y determinacién del método y costos de los proyectos para la aplicacién del cobro de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV. El sujeto activo, debera elaborar los estudios técnicos y juridicos de viabilidad del cobro de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, en relacién con los costos de administracion y la proyeccién del recaudo a obtener segun el
analisis de la zona de influencia, la capacidad de pago de los potenciales sujetos pasivos y el beneficio.

Lo anterior para que el Consejo, Junta 0 maximo 6rgano directivo del sujeto activo, decida sobre la aplicacién del cobro de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, sobre cada proyecto de infraestructura de transporte que tenga la capacidad de generar la
contribucién nacional de valorizacién - CNV, determinando el método a aplicar en la distribucién y la determinacién del costo de los proyectos
para la determinacién de la base gravable, conforme con lo previsto en el articulo 245 de la Ley 1819 de 2016 y en los Capitulos 4 y 5 del
presente decreto, y la posterior expedicién del acto administrativo de cardcter general por parte del Director General, Presidente o maximo
directivo del sujeto activo."

ARTICULO 10. Modificacién del articulo 4.1.1.3.6. del Capitulo 3 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.3.6. del Capitulo 3 del
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Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.3.6. Oportunidad para la aplicacién del cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV. El sujeto activo, conforme con la
metodologia de aplicacién del cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV y la necesidad de recursos para el sector sefialada en el
acto del Comité de Calificacién y Priorizacién de la contribucién nacional de valorizacién del sector transporte previa verificacion del estado de
ejecucion de la obra con la entidad responsable del proyecto de infraestructura objeto de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del
sector transporte, decidira si aplica la contribucidn antes, durante y hasta cinco (5) afios después del inicio de la operacién del proyecto de
infraestructura, estableciendo en el mismo acto, el término para realizar la distribucién de la contribucién, conforme con lo previsto en el articulo
250 de la Ley 1819 de 2016 y el articulo 4.1.1.3.4. del presente decreto.

El sujeto activo sélo podra emitir el acto administrativo de aplicacién de la contribucion nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, para
las obras o proyectos de infraestructura que sean factibles, en los términos definidos en el articulo 12 de la Ley 1682 de 2013, o la norma que la
modifique, adicione o sustituya.

PARAGRAFO. En los términos del articulo 250 de la Ley 1819 de 2016, el sujeto activo tendra hasta cinco (5) afios a partir de la aplicacién de la
contribucién nacional de valorizacién CNV de cada proyecto para establecer, mediante acto administrativo las contribuciones individuales a los
sujetos pasivos de la misma.

Los cinco (5) afos de que trata el inciso primero del pardgrafo del presente articulo, se contaran a partir de la aplicacién de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, que, para el caso, es la fecha de publicacién del respectivo acto administrativo en el diario
oficial. Este plazo es el plazo maximo que tiene la Nacidén que actla a través del sujeto activo, para publicar el acto administrativo de
distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV y notificar los actos de liquidacién individual de la tarifa a los sujetos pasivos."

ARTICULO 11. Modificacién del articulo 4.1.1.4.1. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese articulo 4.1.1.4.1. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedard asf:

"ARTICULO 4.1.1.4.1. Distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. La distribucién de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es el subproceso a través del cual, el sujeto activo, de acuerdo con el sistema y método de
distribucién seleccionado en el acto administrativo de aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV, determina, mediante acto
administrativo, soportado en el respectivo documento técnico que debe hacer parte del acto administrativo frente a cada uno de los predios
ubicados en la zona de influencia, los criterios y condiciones para individualizar el beneficio.

La actividad de distribuciéon de la contribucién nacional de valorizacién CNV del sector transporte, inicia con la realizacién de un censo predial
donde se definirdn plenamente los propietarios o poseedores de los predios, y las circunstancias fisicas, econdmicas, sociales y de usos de la
tierra de los predios ubicados en la zona de influencia.

Posterior a la expedicién del acto administrativo de que trata el presente articulo, el sujeto activo, deberd agotar el proceso de divulgacion o
socializacién del proyecto de valorizacidén que se deberd realizar con la comunidad ubicada dentro de la zona de influencia, conforme con los
planes de socializacién que se establezcan para cada proyecto.

PARAGRAFO. Una vez finalizado el proceso de censo predial sefialado en el inciso segundo del presente articulo , el sujeto activo enviara la
informacién obtenida al Instituto Geografico Agustin Codazzi y/o a las autoridades Catastrales diferentes a él, debidamente habilitadas en los
municipios y distritos donde se haya realizado dicho censo, a fin de que dicha informacién sea evaluada y en el caso que se considere pertinente
por la respectiva autoridad, incorporada al catastro y al Sistema Nacional de Informacién Catastral - SINIC. En todo caso el envio a las
autoridades catastrales de la informacién obtenida en el censo realizado por el sujeto activo en la zona de influencia, se entenderd para todos
los efectos, como entrega de insumos a dichas autoridades en el marco del principio de coordinacién, y bajo ningun efecto les impone a los

Decreto 1618 de 2023 7 EVA - Gestor Normativo


http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=79140#250
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=79140#250
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=83233#4.1.1.4.1
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=190246#1

Departamento Administrativo de la Funcion Publica

sujetos activos que la produzcan, el ejercicio de funciones de operador catastral o el deber de procesamientos adicionales para su potencial
incorporacion al catastro."

ARTICULO 12. Modificacién del articulo 4.1.1.4.2. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4 .1.1.4.2. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedard asf:

"ARTICULO 4.1.1.4.2. Plan de divulgacién y socializacién. El sujeto activo, deberd estructurar y llevar a cabo un plan de divulgacién y
socializacién a través del cual se informe de manera oportuna y adecuada a los ciudadanos , por medio de los diferentes canales idéneos, sobre
la existencia del proyecto de valorizacién , su alcance , las formas de pago, los canales tecnolégicos para cumplir de manera agil con el pago de
la obligacion y de manera pormenorizada el proyecto sobre el que se aplica la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte,
sefialando sus virtudes y el beneficio que genera para la poblacién en la zona de influencia."

ARTICULO 13. Modificacién del articulo 4.1.1.4.3. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1 .1.4.3. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asi:

"ARTICULO 4.1.1.4.3. Publicidad de la informacién. Las entidades responsables de los proyectos de infraestructura seleccionados para la
aplicacién del cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, deberan implementar en un plazo no mayor a un (1)
afio contado desde la publicacién del presente Decreto, una herramienta de informacién que permita a la ciudadania y a cualquier entidad
interesada, consultar la informacién actualizada sobre las obras o proyectos de infraestructura objeto de cobro de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV del sector transporte."

ARTICULO 14. Modificacién del articulo 4.1.1.4.4. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.4.4. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.4.4. Censo de los sujetos pasivos propietarios y/o poseedores y censo predial. Para la distribucién de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV del sector transporte, el sujeto activo deberd realizar el censo de los sujetos pasivos propietarios y/o poseedores y el censo
predial de los inmuebles ubicados en el drea de influencia."

ARTICULO 15. Modificacién del articulo 4.1.1.4.5. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.4.5. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.4.5. Soportes requeridos para la elaboracién del Censo de propietarios y/o poseedores y del censo predial. Para la construccién
del censo de propietarios o poseedores y del censo predial de que trata el articulo 248 de la Ley 1819 de 2016 y el presente articulo, el sujeto
activo, podré requerir informacién o suscribir convenio para que la Superintendencia de Notariado y Registro, el Ministerio de Ambiente y
Desarrollo Sostenible, las autoridades ambientales, las entidades territoriales, las empresas de servicios publicos domiciliarios y demas entes
que posean informacién de las que serian las zonas de influencia, le entreguen informacién georreferenciada de las mismas y de los proyectos
beneficiarios de las obras, en los plazos y condiciones que se acuerden.

Con base en los soportes técnicos que identifiqguen la necesidad de mejorar la calidad de la informacién fisica, juridica y econémica extraida de
las bases de informacién catastral, podra el sujeto activo, realizar un censo o0 muestreo en campo y cruzar informacién con las entidades
competentes, permitiéndole identificar otros aspectos técnicos necesarios para la determinacion de las caracteristicas fisicas, juridicas y
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econdmicas que se requieran para aplicar los criterios de distribucién y costos de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte a cada predio.

PARAGRAFO. Una vez elaborado el censo de propietarios y/o poseedores y predial, el sujeto activo lo publicaré en la pagina web de la entidad,
previamente a la realizacién de la liquidacién individual de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, para que los
interesados propietarios y/o poseedores de los inmuebles localizados dentro de la zona de influencia, realicen de manera voluntaria la
actualizacion de la informacién, segun consideren pertinente."

ARTICULO 16. Modificacién del paragrafo segundo del articulo 4.1.1.4.8. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de
2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el pardgrafo segundo del
articulo 4.1.1.4.8., del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria,
adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, el cual quedard asi:

"PARAGRAFO 2. Conforme a lo previsto en el paragrafo 2 del articulo 248 de la Ley 1819 de 2016, corresponde al sujeto activo para el caso de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, determinar el método a aplicar en cada proyecto de valorizacién, para la
distribucidn y liquidacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte por cada proyecto de infraestructura, para lo
cual podrd proponer métodos técnicos adicionales a los aqui listados."

ARTICULO 17. Modificacién del articulo 4.1.1.4.9. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modificar el articulo 4.1.1.4.9. del Capitulo 4 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
1255 de 2022, el cual quedarad asi:

"ARTICULO 4.1.1.4.9. Memoria Técnica. El sujeto activo, deberé elaborar una memoria técnica que dé cuenta de los estudios técnicos y juridicos
realizados previamente para la correcta distribucién de la contribucién de valorizacién - CNV del sector transporte, que hara parte del respectivo
acto administrativo.

La memoria técnica de que trata el presente articulo se debera publicar como anexo del acto administrativo de distribucién, en la pdgina web
del sujeto activo, y deberd contener como minimo:

El sustento normativo que permita la distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte.

El sustento de la definicién del sistema y método adoptado en el acto de aplicacién y con base en el cual se realiza la distribucién de la
contribucién nacional de valorizaciéon - CNV del sector transporte.

El sustento normativo y técnico aplicado para la definicién de la zona o area de influencia.

La descripcion detallada de la obra o del proyecto de infraestructura objeto de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte.

La descripcién detallada del proceso de planeacién para seleccionar la obra objeto de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte.

El sustento de la determinacion definitiva del monto distribuible.

La descripcién detallada del censo de propietarios y poseedores y predial realizado, el cual serad un anexo de la memoria técnica.
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El sustento de la cuantificacién de la capacidad de pago y del estudio de beneficio econémico.

La descripcién detallada del régimen de exclusiones o tratamientos preferenciales, con detalle de los alcances presupuestales, financieros e
incluso técnicos.

El sujeto activo deberd implementar un sistema de informacion del proceso de aplicacién, distribucion, liquidacién, recaudo y cobro de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte."

ARTICULO 18. Modificacién del articulo 4.1.1.4.10. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.4.10. del Capitulo 4
del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del
Decreto 1255 de 2022, el cual quedara ast:

"ARTICULO 4.1.1.4.10. Acto administrativo de distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV en el sector transporte. El Director
General, Presidente o maximo directivo del sujeto activo, debera expedir la resolucién de distribucién de la contribucién nacional de valorizacién
- CNV del sector transporte, donde se sustente la aplicacién del método de distribucién previamente seleccionado en el acto administrativo de
aplicacién.”

ARTICULO 19. Modificacién del articulo 4.1.1.4.11. del Capitulo 4 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.4.11. del Capitulo 4
del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del
Decreto 1255 de 2022, el cual quedara asi:

"ARTICULO 4.1.1.4.11. Publicacién del acto administrativo de distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte
y del soporte técnico. El acto administrativo de distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte y el soporte
técnico del mismo, debera ser publicado por el sujeto activo en el Diario Oficial."

ARTICULO 20. Modificacién del articulo 4.1.1.6.1. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.6.1. del Capitulo 6 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.6.1. Fijacién o liquidacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte para los sujetos pasivos de la
zona de influencia. La definicién o liquidacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte para los sujetos pasivos de
la zona de influencia, es el subproceso a través del cual el sujeto activo de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector de
transporte, realiza todas las actividades inherentes a la definicién o liquidacion de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte, que cada uno de los sujetos pasivos de la zona de influencia debe pagar.

Con base en el acto administrativo de distribucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, el sujeto activo
expedird los actos administrativos de liquidacion individual de la tarifa.

Los actos administrativos de liquidacién individual de la tarifa son actos de caracter particular y concreto y para su expedicién se aplicara lo
previsto en la Parte Xll de la Ley 1819 de 2016 y la Parte 1 del Libro 4 del presente Decreto."

ARTICULO 21. Modificacién del primer inciso del articulo 4.1.1.6.2. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016,
Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el primer inciso del articulo
4.1.1.6.2. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentaria en Materia Tributaria, adicionado
por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, el cual quedara asi:
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"ARTICULO 4.1.1.6.2. Acto administrativo de liquidacién individual de la tarifa de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte. El sujeto activo, expedira el acto administrativo de liquidacién individual de la contribucién nacional de valorizacién CNV del sector
transporte, donde se determinara la tarifa que corresponde pagar a los sujetos pasivos por cada predio, con base en los procedimientos y
criterios fijados por el método de distribucién, que califiquen las caracteristicas diferenciales de los mismos y las circunstancias particulares que
los identifican dentro de la zona de influencia, en aplicacién de la resolucién de distribucién."

ARTICULO 22. Modificacién del articulo 4.1.1.6.3. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.6.3. del Capitulo 6 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto
1255 de 2022, el cual quedarad asi:

"ARTICULO 4.1.1.6.3. Notificacién de los actos administrativos de liquidacién individual de la tarifa de la Contribucién Nacional de Valorizacién
del Sector Transporte - CNV. La notificacién de los actos administrativos de liquidacién individual de la tarifa de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV del sector transporte, es el proceso a través del cual, el sujeto activo, notifica a la direccién de los predios obtenida del censo,
0 a la suministrada por la autoridad catastral, o a la direccién especifica personal electrénica o fisica informada al sujeto activo por el sujeto
pasivo, en el término sefialado en la publicacién del censo, los actos de liquidacién individual de la tarifa a los sujetos pasivos, de conformidad
con lo establecido en el Céddigo Contencioso Administrativo y de Procedimiento Administrativo (CPACA) o la norma que lo modifique, adicione o
sustituya.

PARAGRAFO 1. Si durante el proceso de discusién, devolucién o cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, el
contribuyente o apoderado sefalan expresamente una direccidn fisica o electrdnica para que se les notifiquen los actos administrativos del
respectivo proceso, el sujeto activo, deberd hacerlo a dicha direccién.

PARAGRAFO 2. El sujeto activo, en la pagina web del proyecto, debera disponer de un mecanismo, para que los contribuyentes informen las
direcciones electrénicas y/o las direcciones fisicas personales comprobadas, a las cuales se les pueda enviar copia del acto de liquidacién
individual de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte."

ARTICULO 23. Modificacién del primer y segundo inciso del articulo 4.1.1.6.5. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625
de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquense el primer y segundo
inciso del articulo 4.1.1.6.5. del Capitulo 6 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia
Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, los cuales quedaran asi:

"ARTICULO 4.1.1.6.5. Revisién y ajuste de la zona de influencia y modificacién del acto administrativo de aplicacién y/o distribucién de la
contribucién nacional de valorizacién del sector transporte - CNV. La zona de influencia podra ser revisada y ajustada por el Director General,
Presidente o méximo directivo del sujeto activo, previa informacién al respectivo Consejo, Junta 0 maximo érgano directivo, mediante acto
administrativo debidamente motivado. Asi mismo, podra ser ampliada o disminuida luego de evidenciadas las imprecisiones en la determinacién
preliminar del acto administrativo de aplicacién a través del procedimiento que para el efecto establezca el sujeto activo para la respectiva
revision y ajuste.

Una vez revisada y ajustada la zona de influencia, el Director General, Presidente o maximo directivo del sujeto activo, previa informacion al
respectivo Consejo, Junta o maximo dérgano directivo, deberd modificar el acto administrativo de aplicacién y/o distribucién de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte."

ARTICULO 24. Modificacién del articulo 4.1.1.7.1. del Capitulo 7 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.7.1. del Capitulo 7 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara:
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"ARTICULO 4.1.1.7.1. Recaudo y cobro de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte. El recaudo y cobro de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es el subproceso a través del cual el sujeto activo de la contribucién nacional
de valorizacion - CNV del sector transporte, realiza todas las actividades inherentes al recaudo y cobro de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV, previas las acciones a que haya lugar.

Para el recaudo de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, el sujeto activo, debera disponer los canales o medios
para que los ciudadanos realicen el pago de la contribucion nacional de valorizacién CNV del sector transporte, a través de las entidades
bancarias o financieras autorizadas para tal fin.

Le corresponde al sujeto activo llevar a cabo la gestién de cobro persuasivo, coactivo, y dentro de los procesos especiales si hubiere lugar a ello,
de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, cuando los sujetos pasivos se encuentren en mora en el cumplimiento de
la obligacion sustancial de pago dentro del plazo o los plazos previstos para el cumplimiento de la respectiva obligacidn por el Gobierno nacional,
atendiendo lo previsto en el articulo 252 de la Ley 1819 de 2016."

ARTICULO 25. Modificacién del sequndo inciso y del paragrafo primero del articulo 4.1.1.8.1. del Capitulo 8 del Titulo 1 de |a Parte 1 del Libro 4
del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquense el
segundo inciso y el paragrafo primero del articulo 4.1.1.8.1. del Capitulo 8 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, los cuales quedaran asi:

"El pago en especie sélo procederd cuando se trate de bienes inmuebles de interés del Gobierno nacional que, para el efecto, corresponden a
aquellos bienes inmuebles necesarios y adecuados juridica y técnicamente para la realizacion de obras de infraestructura publica, y en ese caso,
el recurso en especie siempre serd administrado por el sujeto activo que realice el respectivo recaudo de un cobro de CNV, para que sea éste
quien determine su destinacion final de acuerdo con lo establecido en el presente Decreto. En este sentido, los bienes inmuebles recibidos como
pago en especie de la contribucion nacional de valorizacién - CNV no podran ser recibidos o administrados, por o a través del Fondo de Fuentes
Alternativas de Pago para el Desarrollo de Infraestructura - FIP.

PARAGRAFO 1. Para mejorar la eficiencia de la gestién del recaudo de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, se
podran ofrecer descuentos por pronto pago en los términos que se defina en el acto administrativo de distribucién de la contribucién nacional de
valorizacién - CNV del sector transporte por el Director General, Presidente o méximo directivo del sujeto activo."

ARTICULO 26. Modificacién del articulo 4.1.1.9.1. del Capitulo 9 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.9.1. del Capitulo 9 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedara asf:

"ARTICULO 4.1.1.9.1. Cobro coactivo. El sujeto activo, adelantara de oficio los procesos administrativos de cobro coactivo de la contribucién
nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, contra los contribuyentes obligados al pago de la contribucién nacional de valorizacion -
CNV del sector transporte que se encuentren en mora, atendiendo el procedimiento previsto en el Estatuto Tributario. Lo anterior conforme con
lo sefialado en el numeral 3 del articulo 100 del Cédigo de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (CPACA) o la norma
que lo modifique, adicione o sustituya."

ARTICULO 27°. Modificacién del articulo 4.1.1.10.1. del Capitulo 10 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.10.1. del Capitulo 10
del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del
Decreto 1255 de 2022, el cual quedard asi:

"ARTICULO 4.1.1.10.1. Pagos en exceso y de lo no debido. Los pagos en exceso y de lo no debido que realicen los contribuyentes de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, podrén ser solicitados en devolucién ante el sujeto activo, conforme con el
procedimiento previsto en el Estatuto Tributario."
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ARTICULO 28°. Modificacién del articulo 4.1.1.10.2. del Capitulo 10 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1 del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1.10.2. del Capitulo 10
del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del
Decreto 1255 de 2022, el cual quedara ast:

"ARTICULO 4.1.1.10.2. Devolucién de valores recaudados por incumplimiento del plazo para el inicio del proyecto de infraestructura objeto de la
contribucién nacional de valorizacién - CNV. El incumplimiento del plazo establecido por el sujeto activo, en el acto administrativo de aplicacién
de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, de acuerdo con lo establecido en el articulo 4.1.1.12.1. del presente
decreto, dard lugar a la devolucién de los valores recaudados, que en ninglin caso podrén ser inferiores a los pagados por los sujetos pasivos, de
conformidad con el esquema financiero establecido en el acto administrativo de aplicacién y respetando las condiciones del mercado financiero
en las que se administraron los recursos."

ARTICULO 29°. Modificacién del articulo 4.1.1.10.3. del Capitulo 10 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese articulo 4.1.1 .10.3. del Capitulo 10 del
Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto
1255 de 2022, el cual quedard asi:

"ARTICULO 4.1.1.10.3. Competencia para la devolucién de pagos en exceso de lo no debido y de valores recaudados. La competencia para la
devolucién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, es del sujeto activo, conforme con el procedimiento previsto
en el Estatuto Tributario para los pagos en exceso y de lo no debido."

ARTICULO 30°. Modificacién de los incisos primero y tercero del articulo 4.1.1.11.1. del Capitulo 11 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del
Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquense los
incisos primero y tercero del articulo 4.1.1.11.1. del Capitulo 11 del Titulo 1de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022, los cuales quedaran asi:

"ARTICULO 4.1.1.11.1. Inscripcién en el registro de instrumentos publicos de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte
y subrogacion. La contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, de que trata el presente decreto, constituye un gravamen
real sobre la propiedad inmueble, que deberd ser inscrito en el registro de instrumentos publicos, previa solicitud del sujeto activo, siempre que
la resolucién de liquidacién individual de la tarifa se encuentre ejecutoriada.

Los registradores de instrumentos publicos no podran registrar escritura plblica alguna, ni particiones, ni adjudicaciones en juicios de sucesién o
divisorios, ni diligencias de remate sobre predios afectados por la contribucién nacional de valorizacién - CNV, hasta que el sujeto activo o quien
haga sus veces, le solicite la cancelacién del registro de dicho gravamen por haberse extinguido la obligacién, o autorice su inscripcién por estar
a pazy salvo el inmueble, cuando el pago se realice por cuotas periédicas."

ARTICULO 31°. Modificacién del articulo 4.1.1.11.2. del Capitulo 11 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico
Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el articulo 4.1.1 11.2. del Capitulo 11
del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del
Decreto 1255 de 2022, el cual quedara ast:

"ARTICULO 4.1.1.11.2. Expedicién del paz y salvo para fines notariales y de registro. El paz y salvo de la contribucién nacional de valorizacién
CNV del sector transporte que se expida por el sujeto activo, para fines notariales y de registro directamente o a través del mecanismo
electrénico o en linea que para el efecto se adopte, deberd identificar el concepto de la obligacién tributaria precisando el estado de la
respectiva obligacion y la resoluciéon en firme de la liquidacién individual de la tarifa."

ARTICULO 32°. Modificacién del primer inciso del articulo 4.1.1.12.1. del Capitulo 12 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de
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2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el articulo 1° del Decreto 1255 de 2022. Modifiquese el primer inciso del
articulo 4.1.1.12.1. del Capitulo 12 del Titulo 1 de la Parte 1 del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria,
adicionado por el articulo 1 del Decreto 1255 de 2022, el cual quedard asi:

"ARTICULO 4.1.1.12.1. Plazo de inicio de las obras para efectos de la aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector
transporte. Para efectos de la aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, el sujeto activo, en el acto
administrativo de aplicacién de la contribucién nacional de valorizacién - CNV del sector transporte, definird para cada proyecto de
infraestructura objeto de la contribucidn nacional de valorizacién CNV del sector transporte, el plazo maximo para iniciar el proyecto que no
podra exceder de dos (2) afios."

ARTICULO 33. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicacién en el Diario Oficial, y modifica los numerales 2 y 5 del
articulo 4.1.1.1.2., los articulos 4.1.1.1.3.y 4.1.1.2.1, el inciso 3 del articulo 4.1.1.2.2., los articulos 4.1.1.2.5., 4.1 1.3.1,, el inciso 2 del articulo
4.1.1.3.2., el inciso 1 del articulo 4.1.1.3.4., los articulos 4.1.1.3.5.,4.1.1.3.6. y 4.1.1.4.1. a 4.1.1.4.5., el paragrafo 2 del articulo 4.1.1.4.8., los
articulos 4.1.1.4.9. 2 4.1.1.4.11.y 4.1.1.6.1., el primer inciso del articulo 4.1.1.6.2, el articulo 4.1.1.6.3., los incisos 1 y 2 del articulo 4.1.1.6.5., el
articulo 4.1.1.7.1., el inciso 2 y el paragrafo 1 del articulo 4.1.1.8.1., los articulos 4.1.1.9.1.y 4.1.1.10.1. a 4.1.1.10.3., los incisos primero y
tercero del articulo 4.1.1.11.1., el articulo 4.1.1.11.2., y el inciso 1 del articulo 4.1.1.12.1. de los Capitulos 1 a4y 6 a 12 del Titulo 1 de la Parte 1
del Libro 4 del Decreto 1625 de 2016, Unico Reglamentario en Materia Tributaria, adicionado por el Decreto 1255 de 2022.

PUBLIQUESE Y CUMPLASE
Dado en Bogotd D.C., a los 04 dias del mes de octubre del 2023
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
(FDO.) GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Publico,
RICARDO BONILLA GONZALEZ
El Ministro de Transporte,

WILLIAM FERNANDO CAMARGO TRIANA

Fecha y hora de creacién: 2026-03-17 05:37:54
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